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Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00485564- -

AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.354 y sus

modificaciones, se declaró la emergencia económica,

productiva, financiera y social por el término de

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días a la cadena

de producción de peras y manzanas de las provincias del

Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa.

Que dicha emergencia fue prorrogada sucesivamente y

por igual término a través del dictado del Decreto N° 517

del 11 de junio de 2018 y la Ley N° 27.503, hasta el día 31 de

mayo de 2020, inclusive.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260

de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, dispuso

ampliar por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública

en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en

virtud de la pandemia declarada por la Organización

Mundial de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.

Que las medidas sanitarias adoptadas a partir de

la declaración de la citada pandemia, han repercutido no

sólo en la vida social de los habitantes sino también en la

economía, afectando de manera inmediata a la actividad

productiva de las empresas y el empleo.

Que en este contexto, mediante el Decreto N°

615 del 22 de julio de 2020, se creó el Programa de

Asistencia de emergencia económica, productiva,

financiera y social a la cadena de producción de peras y

manzanas de las citadas provincias, a fin de brindar

cobertura a los pequeños productores y coadyuvar a la

efectiva recuperación del sector.

Que el referido Programa de Asistencia consiste

en la extensión de los vencimientos generales para el

pago de las obligaciones de la seguridad social que operen

entre los días 1 de junio de 2020 y 31 de diciembre de

2020, ambas fechas inclusive, la suspensión de la

iniciación de juicios de ejecución fiscal, y la

instrumentación de regímenes de facilidades de pago que

permitan la regularización de las obligaciones

prorrogadas.

Que a su vez, mediante el referido Decreto N°

615/20, se instruyó a este Organismo a postergar el

vencimiento del pago de las obligaciones comprendidas

en la emergencia dispuesta por la Ley N° 27.354 y sus

modificaciones, y a reformular los planes de pago dictados

al amparo de dicha normativa.

Que esta Administración Federal se encuentra

facultada para dictar las normas complementarias

necesarias a fin de hacer operativos los beneficios

«R. M. L. y otro c/ R., D. A. E. y otros s/ Daños y
Perjuicios» N°35683/2010
En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la
República Argentina, a los días del mes de agosto
del año dos mil veinte, en acuerdo –en los términos
de los arts. 12 y 14 de la Acordada n° 27/2020 de la
C.S.J.N.– los Señores Jueces de la Sala «A» de la
Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil,
para conocer en los recursos de apelación
interpuestos en los autos caratulados: «R. M. L. y
otro c/ R. D. A. E. y otros s/ Daños y Perjuicios»,
respecto de la sentencia de fs. 285/290 el Tribunal
estableció la siguiente cuestión a resolver:
¿SE AJUSTA A DERECHO LA SENTENCIA
APELADA?
Practicado el sorteo, resultó que la votación debía
realizarse en el siguiente orden: señores jueces de
cámara doctores: SEBASTIÁN PICASSO -
RICARDO LI ROSI. A LA CUESTIÓN PROPUESTA,

EL DR. SEBASTIÁN PICASSO DIJO:

I.- La sentencia de fs. 285/290 rechazó la demanda
promovida por César Fernando Henriques y María
Luz Ríos contra Diego Ariel Enrique Riverso, Emilio
Riverso, y la citada en garantía Liderar Compañía
General de Seguros S.A., con costas a cargo de los
vencidos. El pronunciamiento fue apelado por los
actores, quienes expresaron agravios a fs. 342/344,
los que no fueron contestados por la contraria.

II.- Memoro que los jueces no están obligados a
hacerse cargo de todos y cada uno de los
argumentos expuestos por las partes ni a analizar
las pruebas producidas en su    totalidad, sino que
pueden centrar su atención únicamente en aquellos
que sean conducentes para la correcta decisión de
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Procedimiento. Programa de Asistencia a la cadena de
producción de peras y manzanas de las provincias del
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previstos en el decreto mencionado en el considerando

anterior.

Que en ese sentido, resulta procedente en una

primera etapa, reglamentar la prórroga de los vencimientos

generales para el pago de los aportes y contribuciones

de la seguridad social que operen entre los días 1 de

junio de 2020 y 31 de diciembre de 2020, ambas fechas

inclusive, así como la extensión del plazo para el pago de

las obligaciones comprendidas en la emergencia

dispuesta por la Ley N° 27.354 y sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete

la Dirección de Legislación y las Subdirecciones

Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios

al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las

facultades conferidas por los artículos 20 y 24 de la Ley

N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones,

el artículo 4° del Decreto N° 615/20 y el artículo 7° del

Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios

y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS

RESUELVE:

TÍTULO I

PROGRAMA DE ASISTENCIA A LA CADENA DE

PRODUCCIÓN DE PERAS Y MANZANAS.

PRÓRROGA DE LOS VENCIMIENTOS PARA EL

PAGO DE LOS APORTES Y CONTRIBUCIONES DE

LA SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes alcanzados

por el Programa de Asistencia de emergencia económica,

productiva, financiera y social a la cadena de producción

de peras y manzanas de las provincias del Neuquén, Río

Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa, en el marco de lo

dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°

615 del 22 de julio de 2020, gozarán del beneficio de

postergación de los vencimientos para el pago de los

aportes y contribuciones con destino a la seguridad

social, que operen entre los días 1 de junio y 31 de

diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, el que deberá

realizarse hasta el día 8 de enero de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- A efectos de determinar que el importe

de los ingresos brutos totales en el año calendario 2016 o

ejercicio económico cerrado en dicho año, no haya

superado la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($

7.000.000.-), de acuerdo con lo establecido por el artículo

2° del Decreto N° 615/20, se deberán considerar los

montos de facturación que surjan de la declaración jurada

del impuesto a las ganancias o el monto que corresponda

según la categoría del Régimen Simplificado para

Pequeños Contribuyentes (RS) en la que se encontrara

inscripto el responsable al día 31 de diciembre de 2016.

En caso de no registrarse la presentación de la declaración

jurada del impuesto a las ganancias por el citado período

fiscal o la falta de inscripción en el Régimen Simplificado

a la mencionada fecha, se considerará que los ingresos

brutos totales son superiores a SIETE MILLONES DE

PESOS ($ 7.000.000.-).

ARTÍCULO 3°.- A los fines de gozar del beneficio

de otorgamiento del plazo especial a que se refiere el

artículo 1° de la presente, los responsables deberán realizar

la correspondiente solicitud mediante el servicio con Clave

Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”

implementado por la Resolución General N° 4.503 y su

complementaria, seleccionando el trámite “Programa de

Asistencia a Productores de Peras y Manzanas -

Caracterización”, hasta el día 31 de octubre de 2020,

inclusive.

A tal efecto, se deberá adjuntar:

a) Certificado expedido por la autoridad provincial

competente del cual surja que el contribuyente desarrolló

efectivamente la actividad en la jurisdicción comprendida

en el citado “Programa de Asistencia a la producción de

peras y manzanas”.

b) Informe emitido por contador público independiente

respecto de los ingresos brutos obtenidos o, en su caso,

respecto de la nómina salarial, de conformidad con lo

establecido por el inciso a) del artículo 2° del Decreto N°

615/20.

c) Certificado emitido por la autoridad provincial

competente que acredite la inclusión del contribuyente

en un plan de mejora de la competitividad, a los efectos de

incrementar la rentabilidad de los sujetos alcanzados por

el mencionado programa.

Los contribuyentes que cuenten con el código de

caracterización “406 - Beneficio Productores de Peras y

Manzanas - RG 4208/18” en el “Sistema Registral”, por

haber accedido oportunamente a los beneficios

instaurados por la Ley N° 27.354 y sus modificaciones,

podrán utilizar los certificados e informes presentados en

ocasión de su solicitud, a los fines previstos en los incisos

a) y b) precedentes.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos que adhieran al

presente programa, en tanto cumplan con los requisitos y

condiciones previstos, serán caracterizados en el “Sistema

Registral” con el código “465 - Beneficio Productores de

Peras y Manzanas - Decreto 615/2020”.

Dicha caracterización podrá ser consultada accediendo al

servicio con Clave Fiscal denominado “Sistema Registral”,

opción “consulta/datos registrales/caracterizaciones”.

ARTÍCULO 5°.- La adhesión al citado

“Programa de Asistencia a la cadena de producción de

peras y manzanas” en los términos de la presente

resolución general, será requisito indispensable para

solicitar los planes de facilidades de pago que serán

instrumentados por este Organismo, conforme a lo

dispuesto por el artículo 5° del Decreto N° 615/20.

TÍTULO II

PRÓRROGA DE LOS VENCIMIENTOS PARA EL

PAGO DE LAS OBLIGACIONES COMPRENDIDAS EN

LA EMERGENCIA. LEY N° 27.354

ARTÍCULO 6°.- Los contribuyentes alcanzados por la

emergencia económica, productiva, financiera y social a

la cadena de producción de peras y manzanas de las

provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan

y La Pampa, que oportunamente hayan adherido a los

beneficios instaurados en el marco de la Ley N° 27.354 y

sus modificaciones, gozarán del beneficio de postergación

de los vencimientos para el pago de las obligaciones

impositivas y de las correspondientes a aportes y

contribuciones de la Seguridad Social, al Régimen

Previsional de Trabajadores Autónomos y al Régimen

Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), con

vencimientos fijados entre los días 4 de junio de 2017 y 31

de mayo de 2020, ambos inclusive, el que deberá realizarse

hasta el día 8 de enero de 2021, inclusive.

TÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 7°.- Las disposiciones de la presente

entrarán en vigencia desde la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dése a la

Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación

en el Boletín Oficial y archívese. Mercedes Marco del

Pont

e. 10/08/2020 N° 31182/20 v. 10/08/2020

Fecha de publicación en Boletín Oficial 10/08/2020
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Escribano Eduardo Tellarini,Matricula 4351
domiciliado H. Yrigoyen 434 CABA. avisa: Delia
Cristina OTERO, Cuit 23048803644, domiciliada
en O’higgins 2890 Piso:12 Dpto:3, Caba, transfiere
fondo de comercio de Farmacia sito en Av. Cabildo
4599 CABA a «FARMA JUPITER SRL» Cuit 30-
71665266-8, domicilio legal Av Cabildo 4599 Caba.
Reclamos de ley en farmacia vendida.

LAS PARTES
Diario El Accionista
Fact: B-501 I: 04-08-20 V:11-08-20

TRANSFERENCIA DE
FONDO DE COMERCIO

«INTERGARANTÍAS SOCIEDAD DE
GARANTÍA RECÍPROCA»

Convoca a los accionistas para que, en el plazo de
30 días corridos, ejerzan el derecho de preferencia,
Art. 194, Ley 19.550, relativo a la Asamblea General
Ordinaria del 25/10/2019, en la cual se aprobó
aumento capital social de $19.335 y la emisión de
11.946 acciones Clase A de $1 valor nominal cada
una y la emisión de 7.389 acciones Clase B de $1
valor nominal cada una. Designado según
instrumento privado Acta de Consejo de
Administración N° 1197, de fecha 29/09/2017.
Presidente. José Raúl Fidalgo.

Diario El Accionista
Fact: A1676 I: 040820 V:110820

AUMENTO DEL CAPITAL
SOCIAL

la cuestión planteada (art. 386, Código Procesal).
Por otra parte, creo menester poner de resalto que,
si bien a partir del 1 de agosto de 2015 ha entrado en
vigor el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación,
los hechos ventilados en el sub lite (y por ende, la
constitución de la obligación de reparar) han acaecido
durante la vigencia del Código Civil derogado.
Por consiguiente, la cuestión debe juzgarse –en
principio– a la luz de la legislación derogada, que
mantiene ultractividad en este supuesto (art. 7, Código
Civil y Comercial de la Nación; vid. Roubier, Paul, Le
droit transitoire. Conflit des lois dans le temps, Dalloz,
Paris, 2008, p. 188/190; Kemelmajer de Carlucci, Aída,
La aplicación del Código Civil y Comercial a las
relaciones y situaciones jurídicas existentes,
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2015, p. 158).
Señalo que, incluso en los aspectos que continúan
siendo regidos por la legislación derogada, las
disposiciones del Código Civil y Comercial
constituyen una valiosísima pauta interpretativa, en
tanto condensan las actuales tendencias doctrinales
y jurisprudenciales y expresan además la intención
del legislador de nuestros días (esta sala, 25/6/2015,
«C., Jésica María c/ B., Carlos Ricardo y otros s/
Daños y perjuicios»; ídem, 30/3/2016, «F., Celeste
Ester c/ D. P., Virginia Gabriela y otro s/ Daños y
perjuicios», expte. n.° 11.725/2013; 11/10/2016, «R.,
Jorge Oscar c/ A., Adrián Bartolomé y otro s/ Nulidad
de acto jurídico» y «A., Adrián Bartolomé y otro c/
R., Jorge Oscar s/ Restitución de bienes», exptes.
n.° 47.289/2001 y 38.328/2003; ídem, CAC y C, Azul,
sala II, 15/11/2016, «Ferreira, Rodríguez Amelia c/
Ferreira Marcos, y otra s/ Desalojo», LL 2017-B, 109,
RCCyC 2017 (abril), 180; Galdós, Jorge Mario, «La
responsabilidad civil y el derecho transitorio», LL 16/
11/2015, 3).
Los actores relataron que el día 9/4/2010, a las 19
hs. aproximadamente, el Sr. César Fernando
Henriques conducía el rodado VW Bora, dominio EJZ
252, de su titularidad, por la calle Cangallo de la
localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza,
provincia de Buenos Aires, y que llevaba como
acompañante a María Luz Ríos.
Explicaron que, al llegar a la intersección con la arteria
Cerrito, el vehículo fue violentamente embestido en
su parte trasera por la parte frontal de un vehículo
Renault 18, dominio WOQ 535, conducido por el Sr.
Emilio Riverso, quien circulaba por la calle Cangallo,
en idéntico sentido que el automóvil de los actores.
Reclamaron ser indemnizados por los perjuicios y
las secuelas que padecieron a causa del accidente.
Liderar Compañía General de Seguros S.A. negó la
producción del siniestro, por lo que correspondía a
los actores demostrar el hecho, la forma en que
sucedió, la consecuente responsabilidad, y los daños
que dijeron haber sufrido (art. 377, Código Procesal).
A fs. 79 se decretó la rebeldía de los demandados
Diego Ariel Enrique Riverso y Emilio Riverso.
En su sentencia, el anterior magistrado sostuvo que
los actores no lograron acreditar el infortunio.
En consecuencia –como lo adelanté– rechazó la
demanda, lo que origina la apelación de los quejosos.
Los recurrentes se agravian de que el colega de grado
haya entendido que no aportaron elementos
suficientes y convincentes para acreditar la producción
del accidente.
Sostienen que existen elementos de convicción que
acreditarían el hecho, a saber: las constancias
médicas y radiografías expedidas por el Hospital San
Juan de Dios, que darían cuenta de la atención médica
de los actores, la carta documento remitida por la
citada en garantía a su asegurado, en la que le

notificaban la falta de cobertura -de lo que se colegiría
que el demandado habría informado el siniestro-, las
fotografías acompañadas que, junto con la denuncia
de siniestro y el presupuesto que también se adjuntó,
demostrarían la localización de los deterioros en el
vehículo en el que circulaban los demandantes, la
denuncia de siniestro -que si bien no estaría suscripta
por el actor, habría sido entregada por la aseguradora-
, la declaración de rebeldía de los demandados -que
constituiría una presunción a favor de los actores-, y
la pericia mecánica, que estimó como «posible» la
colisión relatada en la demanda.
Es preciso señalar que el caso encuadra en el
segundo supuesto del segundo párrafo del artículo
1113 del Código Civil, razón por la cual los
damnificados solo tenía que acreditar el perjuicio
sufrido y la intervención de la cosa que lo produjo o,
lo que es lo mismo, la relación de causalidad
puramente material entre el vehículo del cual se trata
y el daño.
Ello es así en la medida en que sobre el creador del
riesgo gravita una presunción de adecuación causal,
que solo puede ser desvirtuada si se acredita la
intervención de una causa ajena; vale decir, el hecho
de la víctima, de un tercero por quien no tenga el
deber jurídico de responder o, en fin, el caso fortuito
o la fuerza mayor (Pizarro, Ramón D.,
Responsabilidad civil por riesgo creado y de empresa,
La Ley, Buenos Aires, 2006, t. II, p. 141; Zavala de
González, Matilde, Responsabilidad por riesgo,
Hammurabi, Buenos Aires, 1997, p. 43; Kemelmajer
de Carlucci, Aída, comentario al artículo 1113 en
Belluscio, Augusto C.- Zannoni, Eduardo A. (dirs.),
Código Civil y leyes complementarias comentado,
anotado y concordado, Astrea, Buenos Aires, 1994,
t. 5, p. 460; Trigo Represas, Félix A., «Concurrencia
de riesgo de la cosa y de culpa de la víctima», LL
1993-B-306).
Entonces, para que nazca la presunción establecida
en el artículo 1113 del Código Civil es necesario que
se haya acreditado el hecho, el daño y la relación
de causalidad material. Recién en ese caso la carga
de la prueba se desplaza hacia los emplazados,
quienes deben demostrar alguna de las eximentes
ya mencionadas (esta sala, 9/5/2012, «G., Paula
Edith c/ A., Luis César y otros s/ Daños y perjuicios»,
L. n° 594.527).
En ese sentido se ha dicho que el beneficiado por
una presunción legal sustancial o jurisprudencial no
está exento de actividad probatoria, porque la carga
de la prueba no se desplaza hacia su adversario,
sino que su carga radica, justamente, en probar los
presupuestos fácticos que hagan actuar la
presunción.
El damnificado deberá probar la participación de la

cosa en el hecho dañoso (Trigo Represas, Félix A. -
López Mesa, Marcelo J., Tratado de la
responsabilidad civil, La Ley, 2004, t. III, p. 862).
Los demandantes entienden que el anterior
sentenciante no valoró adecuadamente la prueba,
pues el hecho habría sido acreditado con las
constancias de autos y la rebeldía de los
demandados.
En primer lugar debo recordar que, pese a lo normado
por el art. 60 y concs. del Código Procesal, la rebeldía
no releva a los actores de producir los elementos de
juicio que corroboren los hechos afirmados por ellos.
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RIG AVALES SGR

CUIT 30716321149. CONVOCA a socios a
Asamblea General Ordinaria el 4/9/2020 en 1ra.
convocatoria a las 16:30hs y en 2da.convocatoria
17:30hs en Av. Corrientes 327, piso 6 CABA para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1)Designación de dos socios para firmar el acta

2)Tratamiento de la memoria,inventario,balance
general,estado de resultados,estados

complementarios,notas y anexos,movimientos y
estados del fondo de riesgo e Informe de la Comisión
Fiscalizadora,por el ejercicio contable Nº1 finalizado
el 31/12/2019 y la asignación de resultados del
ejercicio;de la gestión del Consejo de
Administración,de la Comisión Fiscalizadora y de
la Gerencia General,y determinación de sus
retribuciones;

3)Consideración de los aspectos previstos en el
artículo 28 de la Resolución SECPYME#MPYT 383/
2019;

4)Informe sobre altas y bajas de socios
partícipes,terceros,protectores y transferencias de
acciones,ratificación de resoluciones del Consejo de
Administración hasta la fecha de la Asamblea
General Ordinaria;

5)Aumento del capital social dentro del quíntuplo;

6)Determinación de la política de inversión de los
fondos sociales hasta la próxima Asamblea General
Ordinaria;

7)Aprobación del costo de las garantías, del mínimo
de las contragarantías que se solicitará a los socios
partícipes y terceros, y fijación del límite máximo
de las eventuales bonificaciones que podrá conceder
el Consejo de Administración hasta la próxima
Asamblea General Ordinaria;

8) Determinación de la cuantía máxima de
garantías a otorgar hasta la próxima Asamblea
General Ordinaria;

9)Designación de tres Síndicos Titulares y tres
Suplentes por vencimiento de sus mandatos;

NOTA 1) Se recuerda a los socios que a los fines de
la acreditación deberán comunicar su participación
en  Av.Corrientes 327,piso 6 CABA hasta el 31/08/
2020 a las 18hs para que se los inscriba en el
Registro de Asistencia(art.41 del Estatuto Social).
También podrán comunicar por mail a
info@rigavales.com.ar su participación de manera
remota y a distancia en la asamblea, indicando si
lo harán a través de algún representante o por
derecho propio y en su caso adjuntando el archivo
digital del poder respectivo donde conste la
certificación notarial pertinente. También
proporcionarán un número de teléfono celular y
dirección de mail para la comunicación necesaria
con la metodología y plataforma digital de
participación.

EL PRESIDENTE
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FORESTAL BOSQUES DEL PLATA S.A.

(CUIT 30662086351). Se convoca a los Sres.
Accionistas de Forestal Bosques del Plata S.A. (la
«Sociedad») a la Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día
25 de agosto de 2020 a las 10:30 en primera
convocatoria y a las 12:30 horas en segunda
convocatoria en caso de fracasar la primera, que
tendrá lugar:
(i) en caso de celebrarse de forma presencial en la
sede social sita en Suipacha 1111, piso 18, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; o
(ii) mediante acceso remoto mediante la plataforma
de audio y video Google Meet, en caso de persistir
el Aislamiento Obligatorio dispuesto por el DNU
N° 297/2020  y/o posteriores medidas que se dicten
con alcance similar, y en virtud de lo regulado por
la Resolución General IGJ 11/20, a fin de considerar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de accionistas para firmar
el acta de Asamblea.

2) Consideración de la documentación
indicada en el Art. 234 inciso 1º, de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2019 y de su resultado.

3) Consideración de la gestión y los
honorarios del Directorio.

4) Consideración de la gestión y honorarios
de la Sindicatura.

5) Fijación del número y elección de
Directores Titulares y Suplentes.

6) Designación de Síndico Titular y
Suplente.

7) Prorroga de las acciones en cartera. Se
recuerda a los Accionistas que para participar en
la Asamblea deberán de conformidad con el artículo
238 de la Ley General de Sociedades comunicar su
asistencia a la misma.

En función de lo previsto por el DNU N° 297/2020
y DNU N° 641/2020 que dispusieron el «Aislamiento
Social Preventivo y Obligatorio» hasta el 16/08/

2020, y mientras se encuentren vigentes dichas
medidas, los accionistas podrán registrarse a través
del envío en forma electrónica de las constancias
referidas, hasta el 20 de agosto a las 18:00 horas,
inclusive, al correo electrónico jan@pagbam.com.
Al momento de registrarse, se les solicitará informar
sus datos de contacto (teléfono, dirección de correo
electrónico y domicilio en el que pasa el aislamiento
social, preventivo y obligatorio) a fin de mantenerlos
al tanto de eventuales medidas que se dispongan
respecto de la celebración de la Asamblea.
En caso de ser levantadas las medidas dispuestas
por la autoridad competente, excepto si el accionista
pertenece a un grupo de riesgo, la comunicación de
asistencia deberá efectuarse en Suipacha 1111, Piso
18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Estudio
Perez Alati, Grondona, Benites & Arntsen), en
cualquier día que no sea sábado, domingo, o feriado,
de 13:00 a 18:00 horas, venciendo dicho plazo el día
20 de agosto a las 18:00 horas.
Para el caso que se mantuviera vigente el
aislamiento social, preventivo y obligatorio
dispuesto por el DNU N° 297/2020, o a fin de
garantizar la participación de accionistas que
pertenezcan a grupos de riesgo que exijan mantener
tales restricciones, la Asamblea se celebrará a
distancia de acuerdo con lo establecido por la
Resolución General IGJ 11/20. La información
requerida y el enlace de acceso al sistema serán
proporcionados a la dirección de correo electrónico
informada al momento de comunicar asistencia.
Se deja constancia que los documentos a ser
considerados por la Asamblea se encuentran a
disposición en formato digital y podrán ser
solicitados por los accionistas al correo electrónico
informado a los fines de comunicar asistencia.
Juan La Selva, Presidente de la Sociedad.
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